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DEPARTAMENTO COLON

{Prov. de Córdoba)
Tel.: (0351 ) 4902127 - Fax: (0351 ) 4902093

Colonia Tiroiesa, 12 de Marzo de 2019.

Visto:

La ley N'8102, Art.49 inc. 1;

Y considerando:

Que se aprobó la Ordenanza No 859119 del día

Il lo3l2ol9 en la cual se aceptó la donación correspondiente a la
fracción de terreno destinado a calles públicas, cuya Acta de donación es

parte integrante de esta Ordenanza, ubicada en una superficie mayor del

Departamento Colón, Pedanía Constitución, Colonia Tirolesa, designada en

la Dirección General de Rentas con No de matrícuia 1301152975,

propiedad N' 13032429584-5, cuyo titular es Escalso Lucia Edith, DNI

13.819.873;

El Intendente Municipal

DECRETA

Art. N" 1: Promúlguese la Ordenanza No 859 I 19 de fecha 1 1 de Marzo de

2019, dada en las Salas del Honorable Concejo Deliberante de Colonia

Tirolesa.

Art. N" 2: EI presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de

Hacienda.

Comuníquese, Publíquese y Archívese.
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